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BOLETAS DE VOTO POR CORREO PARA LA ELECCIÓN DEL 5 DE MARZO EN CAMINO A LOS VOTANTES 

Riverside, 5 de febrero de 2024 – La Oficina del Registro de Votantes del Condado de Riverside ha enviado 
más 1.3 millones de boletas de voto por correo para las Elecciones Primarias Presidenciales del 5 de marzo 
de 2024 al Servicio Postal de EE. UU. 

 
Fecha Límite de Presentación: 
Para garantizar su inclusión en el conteo, las boletas completadas de Voto por Correo deben llegar a la 
oficina del Registro de Votantes o cualquier centro de votación dentro del Condado de Riverside a más 
tardar a las 8 pm del Día de las Elecciones. Alternativamente, las boletas deben llevar un matasellos en o 
antes del Día de las Elecciones y ser recibidas a más tardar siete días después del Día de las Elecciones 

Opciones de Devolución: 
Las boletas de Voto por Correo se pueden devolver a través del servicio postal. Los votantes que devuelvan 
su boleta por correo no están obligados a incluir el franqueo en el sobre de devolución. 
 
Las boletas se pueden depositar en los buzones de entrega Azules de Voto por Correo,  
convenientemente ubicados en todo el condado. Dos buzones de entrega las 24 horas están disponibles 
en la oficina de Registro para mayor accesibilidad. 
 

  Las boletas de Voto por Correo se pueden dejar personalmente en cualquier centro de votación dentro  
  del condado de Riverside antes de las 8 p.m. el Día de las Elecciones. 
 
  Para conocer la ubicación y el horario de atención de los los buzones de entrega y centros de votación,   
  visite el sitio web del Registro en voteinfo.net/es. 
 

La votación anticipada en la oficina del Registro de Votantes comienza el 5 de febrero de 2024 y continúa 
de lunes a viernes (excepto los días festivos del condado) de 8 a.m. a 5 p.m. La oficina del Registro  
estará abierta a los votantes el Día de las Elecciones de 7 a.m. a 8 p.m. 

 
Información de Elegibilidad e Inscripción: 
Si desea registrarse, actualizar su dirección o cambiar su preferencia de partido político, complete una 
solicitud de registro de votantes antes del 20 de febrero de 2024. Verifique su elegibilidad y regístrese en 
línea en registertovotecagov o solicite una solicitud en papel llamando al (951) 486-7200. 
 
El Registro de Votantes del Condado de Riverside alienta a todos los votantes elegibles a ejercer su 
derecho a votar en las próximas Elecciones Primarias Presidenciales. Cada voto marca la diferencia en la 
configuración de nuestro futuro colectivo. 
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